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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE VALFERMOSO DE TAJUÑA

DELEGACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIÓN

2537

Por  acuerdo  de  Pleno  de  13  de  agosto  de  2021  se  acordó  la  delegación  de
competencia de contratación  del Pleno en el Alcalde.

Lo que tramitó, a los efectos oportunos, para su publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Valfermoso de Tajuña a 16 de agosto de 2021. El Alcalde. David de Loro Santos


